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AiiliiíraslÉ-orosíicíal 

lisrno mil 
slaproróla áe León 

Servicio provincial fle Ganaderia 
CIRCULAR NUMERO 17 . 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipal de 
Turcia, en cumplimiento de lo pre
venido en el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta áe 3 de 
Octubre) se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. ' 

Los animales atacados se encuen
tran en Turc ia . 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Turc ia , 
como zona infecta el pueblo de Tur
eca y como zona de i n m u n i z a c i ó n el 
citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
síao adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác -
"ca, las consignadas en el Capitu-
^ X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 1 de Marzo de 1943. 
E l Gobernador civil, 

A . Martínez Cattáneo 

lelatnra de Obras PúMIcas 
de la prorác ia de León 

A N U N C I O 
J ^8Riéndose efectuado la recepción 

U n i t i v a de las obras de reparación 

de los k i lómet ros 8,595 al 25 de la 
carretera de Mayorga a V i l l a m a ñ á n , 
h é cordado en cumplimiento de la 
R O. de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
públ ico para los q u é se crean en el 
deber de hacer alguna rec lamac ión 
contra el contratista D. Zacar ías de 
Dios Domíngez , por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materiales 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados municipales del t é rmi 
no en que radican, que son los de 
Matanza y Valencia de Don Juan, en 
un plazo de veinte d í a s / d e b i e n d o los 
Alcaldes de dichos t é rminos interesar 
de aquellas Autoridades las entregas 
de las reclamaciones presentadas, 
que d e b e r á n remitir a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den> 
tro del plazo de t r e in ta -d ías , a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 25 de Febrero de 1943—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela, 

( • "o 
' ' " o o , 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de r epa rac ión 
de los kms. 32 al 46 de la carretera de 
Astorga a Puebla de Sanabria, he acor
dado en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo púb l i co 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna r e c l a m a c i ó n contra el 
contratista D. Zacar ías de Dios Do
mínguez por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales, materiales,accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipa l del t é r m i n o en que 
radican, que es el de Castrocontrigo, 
en un plazo de veinte días , debien
do el Alcalde de dicho t é r m i n o 
interesar de aquella autoridad la 
entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que d e b e r á n remitir a la 

Jefatura de Obras Púb l icas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar df ,ln f rchá de la inser
ción de esie anuncio en el BOLETÍN 
Ojpi C l AL. ^ - ' 

León, 25 de F o h ^ m de 1 9 4 3 . - E l 
Ingeniero Jefe, Pír> Cela. 

m 
Rectificación del Padrón de habitantes 

de 31 de Diciembre de 1942 
Habiendo examinado y dado m i 

conformidad a las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1942, de varios A y u n 
tamientos, se pone en conocimieii to 
de los respectivos Alcaldes, para que 
envíen un Comisionado, con oficio 
de presen tac ión , encargado de reco
gerlos, p ú d i e n d o autorizar al efecto, 
t ambién , al Agente que tenga la re
presen tac ión del Ayuntamiento en 
esta-capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m á ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías háb i les , en la Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibi r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
debe rán remitirme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
hubiere retirado la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
snviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res-
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pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, l de Marzo de 1943. - E l 
lele de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Algadefe. 
Bercianos del Real Camino. 
C ié tnenes . 
Gordal iza del Pino. 
Riel lo . 
San E m i l i a n o . 
Valdemora. 
Valverde de la Virgen. 
Vega de Almanza (La) 
Vi l laquej ida . 

N Á S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . José L o -

renzana F e r n á n d e z , vecino de L a 
Magdalena, se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia en 
el d ía H del mes de Enero, a las 
doce horas diez minutos, una sol ici
tud de registro pidiendo 30 perte
nencias para la mina de hul la l la 
mada Lüisa Tercera, sita en el paraje 
Turc io , t é r m i n o de Canales, Ayunta
miento de Soto y Amío . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 30 pertenencias en la forma si
guiente: 

Con arreglo al Norte magnét ico se 
t o m a r á como punto de partida la 
fuente denominada Los Foyos, en el 
paraje conocido por Turc io , desde 
cuyo punto se m e d i r á n 100 metros 
en d i recc ión N . y se co locará la es
taca auxiliar; de ésta y en d i recc ión 
O. 1.000 metros y se colocará la 1.a 
estaca; de ésta y en d i recc ión S. 200 
metros y se co locará la 2.a> estaca; de 
ésta y en d i recc ión E , 1.500 metros 
y se co locará la 3.a estaca; de ésta y 
en d i recc ión N . 200 metros y se co
locará la 4.a estaca; de ésta y en d i 
recc ión O. 500 metros y se l legará a 
la estaca auxil iar , quedando Cerrado 
el pe r íme t ro de las 30 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito preveflido por la Ley, se ha ad
mit ido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador,-sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para |que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
p u b l i c a c i ó n de la solici tud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia , pue 

, dan presentar en*el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho a l todo o parte del terre 
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.405 
León , 22 de Enero de 1943.—Cel

so R. Arango. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Octavio 

González Alvárez, vecino de Vega-
cerveia, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 18 del mes de Enero, a las once 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias para la mina 
de barit ina l lamada Ju/ ia , sita en el 
paraje Valdefoz de Bardaya, t é r m i n o 
y Ayuntamiento de Vegacervera. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 12 pertenencias en la forma si
guientes: 

S turnará como punto de partida 
el cent ró del sierro nombrado la 
Carea, eri eL paraje antes dicho, de 
Valdefoz de Bardaya, y desde este 
punto dé partida se n ied i rán 25 me
tros al Norte y se co locará una esta
ca auxiliar; desde este punto al Este, 
se m e d i r á n 400 metros y se co locará 
la 1.a estaca; de este punto al Norte, 
se m e d i r á n 300 metros y se co locará 
la 2.a estaca; desde este punto al 
Oeste, se m e d i r á n 400 metros y se 
colocará la 3.a estaca; desde este pun
to se m e d i r á n 300 metros al Sur, con 
lo que se l legará a la estaca auxiHar, 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de^ 
pósito prevenido por la Ley, se ha 

| admitido dicha solicitud por Decre-
| to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

I L o q u e se anuncia por medio del 
i presente edicto para que dentro de 
| los sesenta d ías siguientes al de la 
i pub l icac ión de la solicitud en el 
| BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
j puedan presentar en el Gobierno c i 

v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.407. 
León, 20 de Enero de 1943.—Cel

so R. Arango. 
o 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Sebas t ián 

Salieres Montes, vecino de L a Coru-
ña , se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el d ía 10 
del mes de Octubre de 1942, a las 
trece horas diez minutos, una sol ic i 
tud de registro pidiendo una dema
sía para la mina de wolframio l l a 
mada Primera Demasía a Jouita, sita 
en t é r m i n o de Santo T o m á s , A y u n 
tamiento de Ponferrada. 

Hace la des ignac ión de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Desea adquir i r una demas ía de 
mineral de wolframio con el nom

bre de P r mera Demasía a Jouita qtie 
comprenda el terreno franco que 
existe entre la mina Jovíta número 
9.^14 y la p róx ima denominada /jer-
ciana Primera n ú m e r o 9.839. 

Y habiendo hecho constar este irK 
teresado que tiene realizado el depó. 
sito por la Ley, se ha admitido di-
cha sol ic iud por decreto del Sr. G e 
bernador, sin perjuicio de tercero. 

L o qua se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al tpdo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10 309 
León, 19 de Febrero de 1943.-Cel-

so R. Arango. 

C^lederadón Hídrográlica de] Duero 
D I R E C C I O N 

Definitivamente fijada la relación 
nominal de los propietarios intere
sados en la exprop iac ión dé los terre
nos que han de ocuparse en el térmi
no munic ipa l de L á n c a r a de Luna 
con motivo de la cons t rucc ión del 
Pantano de Barrios de L u n a , se hace 
p ú b l i c a inser tándola en el anejo ad
junto, en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 17 de la Ley de 
Exprop iac ión forzosa y en el 23 del 
Reglamento para su ap l i cac ión , a fin 
de que en el plazo de veinte días, a 
contar de la fecha en que se publi
que este anuncio, puedan las corpo
raciones o particulares interesados 
que se consideren perjudicados, re
clamar contra la necesidad de la 
ocupac ión que se intenta. Las recla
maciones que se d i r ig i rán al Sr. A l 
calde de L á n c a r a de L u n a , por.es* 
crito y ve r sa rán ú n i c a m e n t e spbre 
el objeto concreto de la información; 
desechándose todas las que se re
fieran a la ut i l idad de la obra, por 
hallarse ésta ya reconocida y decla
rada. 

Va l l ado l id , 19 de Noviembre de 
1942.—El Ingeniero-Director, Maria
no Corral . 

AdmlnlsíraM mimicijai ^ 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan 
L a Comis ión Gestora de este Exce

lent ís imo Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria que ce lebró el día 1̂  
del corriente mes de Febrero, acor
dó conceder a D. Santiago Pérez 
Martínez, contratista de las obras de 



hastecimiento de aguas' y alcanta
rillado para e s t a v i l la , u a a s u b v e n -

rión> Por llna so^a vez' ^e vsint ic in-
c0 m'jl pesetas, como aumento al im-
norte del remóte de dichas obras; tal 
acuerdo lia sido votado por. m á s de 
]as dos terceras partes de los señores 
atle forman la Corporac ión mun ic i 
pal, habiendo o í d o previamente el 
informe del Sr. Ingeniero Director 
de las citadas obras, y el de dos se
ñores Letrados, según consta e n el 
expediente instruido por consecuen
cia de la pet ición formulada por el 
citado D. Santiago Pérez Mart ínez. 

As imismo, e n s e s i ó n celebrada 
con ftcha 23 del corriente m e s de 
Febrero, aco rdó la Corporac ión m u 
nicipal hacer entrega por u n p l a z o 
de noventa y nueve años , a la Obra 
Sindical de E d u c a c i ó n y Descanso 
de León, del solar propiedad de este 
A y u n t a m i e n t o , sito al lado Norte del 
Grupo Escolar R a m ó n y Cajal, de 
unos m:l quinientos metros cuadra
dos p r ó x i m a m e n t e , que l inda al 
Este con la calle San Miguel; Sur, 
con dicho Grupo Escolar; Oeste, tra
vesía púb l ica y Norte, con ca l l eP la -
terías y edificios particulares; se e x 
ceptúa de dicha entrega una faja de 
dicho solar, unida al "Grupo Escolar, 
expresado e n toda s u longitud, de 
un ancho de ocho metros. Ta l c e 
sión se h a hecho para que dicha 
Obra Sindical de E d u c a c i ó n y Des
canso de León, edifique un/ f rontón^ 
con sus correspondientes gradas, 
piscina, cuartos para duchas, etc., 
reservándose este Ayuntamiento el 
derecho de organizar e n el mismo 
todos cuantos campeonatos, fiestas 
o actos públ icos consideren necesa
rios, en las fechas que n o impidan 
los que se organicen por dicha Obra 
Sindical, reservándose especialmen
te los campeonatos y actos que vie
nen ce lebrándose durante los días 
del ¿3 al 20 del mes de Septiembre 
de cada a ñ o . 

Los acuerdos expresados anterior
mente, han sido votados con las re
servas consiguientes, y n o adquieren 
consistencia legal hasta después de 
su publ icac ión e n . el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, por t é r m i n o 
de quince d ías hábi les , que se con
ceden para que todos los vecinos 
puedan informarse y presentar den
tro de dicho plazo, las reclamacio-
nes que consideren justas, si creen 
^ue con los mismos se lesionan inte
reses municipales, o por cualesquie-
ra otra causa. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento y a los efectos de lo acor
dado por la Corporac ión munic ipa l , 
p, falencia de Don Juan, a 26 de 
^brero de 1943.—El Alcalde, Lu i s 
A)onso. • 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Por este Ayuntamiento, y a instan-
,u def mozo perteneciente al reem

plazo de 1939, Luis Pe rón Ochoa, 
se h a instruido expediente justi-
í icativo para acreditar la ausencia 
por m á s de diez años , e ignorado pa
radero , de su hermano José Pe
rón Ochoa, y a los efectos dispues
tos en el párrafo primero del ar t ícu
lo 276 y en el a r t í cu lo 293 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1:925 para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se publica el presente edic
to, para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía , con el 
mavor n ú m e r o de datos posible. 

Vil lafranca, 24 de Febrero de 1943.-
E l Alcalde, Eugenio F e r n á n d e z . 

E r i í í d a d e s m e n o r e s 
Formado por las Juntas vecinales 

que al final se expresan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o de 1943, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en. casa del Presidente respectivo, 
por el plazo de quince días , en el que 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

San Cristóbal de la Polantera 
Posad}üa de la Vega 
Torrebarrio 

lilnlslrasión üe lusticia 
. Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia del par
tido d e L e ó n . 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia de autos ejecutivos sobre 
pago de 10.000 pesetas, intereses y 
costas, promovidos por el Procura
dor D. Manuel Menéndez, en repre
sentac ión de D. Ramiro F e r n á n d e z 
Gonzále», vecino de León, contra 
D. El ias García Lorenzana, que lo 
fué de San Emi l i ano , he acordado 
por providencia de esta lecha se sa
quen a públ ica subasta, por primera 
vez, por t é rmino de veinte días, por 
el tipo de tasación y sin suplir pre
viamente la falta de títulos,' los bie
nes embargados en dicho procedi
miento habiendo seña lado para d i 
cho acto el día nueve de A b r i l pró-
vimo y hora de las doce, en la sala 
audiencia de este Juzgado, Plaza de 
San Isidro, n ú m e r o í, adv i r t i éndose 
a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta d e b e r á n consig
nar soh)re la mesa del Juzgado el 
diez por ciento a lo menos del tipo 
de tasac ión que a con t i nuac ión se 
expresará , que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las terceras 
partes del mismo, que las cargas y 
g ravámes anteriores al crédi to del 
actor y preferentes, c o n t i n u a r á n sub
sistentes en tend iéndose qüe el re
matante los acepta quedando subro
gado en la responsabilidad de los 

mismos s i n destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate y que éste po
drá hacerse a cal idad de ceder a un 
tercero. 

* Bienes objeto de la subasta 
1. ° Una casa, en el casco del pue

blo de San Emi l i ano , en la plaza del 
mismo, extensión superficial de 420 
m e t r o s cuadrados, compuesta de 
planta baja, alta y entresuelo, con 
cuadras y corral y cobertizos cons
truidos en éste, l inda: derecha en
trando, con corral y casa de Alfredo 
Velasco; izquierda, corral y huerta 
de P lác ido Rodr íguez y espalda con 
prado de Antonio Alonso y calle de 
acceso a la Plaza del Mercado. T a -
sadada en 30.000 pesetas. 

2. ° Un prado, de L a Lama , en 
t é r m i n o de San Emi l i ano , con u n 
edificio de nueva cons t rucc ión , de 
planta baja y cubierto de teja, des
tinado a F á b r i c a de mantecas, de 
ciento doce metios cuadrados, en
clavado en dicha finca, mide treinta 
á reas y l inda: al Este y Sur, con Plá
cido Rodríguez; al Oeste,- con arroyo 
y P lác ido Rodr íguez y al Norte, con 
C o n arroyo. Tasado en 12.000 pese
tas. v 

3. ° Un huerta, de t rás de la casa 
anteriormente descrita, sita en tér-
p i ino de San Emi l i ano , de unos qui 
nientos metros cuadrados de exten
sión superficial, l inda: Norte, con 
camino; Sur, con finca de Alfredo 
Rodríguez; Este, finca de P l á c i d o 
Rodr íguez y Oeste, casa del deman
dado. Tasada en 4.000 pesetas. 

4^° Una finca rúst ica, destinada 
a pradera, sita en t é r m i n o de San 
Emi l i ano , al sitio de L a Lama , d é 
dos fanegas de cabida, equivalentes 
a treinta y dos áreas , l inda: ai Norte, 
con la de , Leonardo Rodr íguez y 
presa; Sur, con la de Francisco Ro
dríguez; al Este, con terreno c o m ú n 
y al Oeste, con finca de Aurelia" A l o n 
so. Tasada en 500 pesetas. 

5. ° Otra finca rúst ica, en el mis
mo t é r m i n o y sitio de Los Campiza
les, sepana, dedicada a pasto, de 
cuatra fanegas aproximadamente, 
equivalente a sesenta y cuatro á r ea s , 
l inda: al Norte, otra de E l v i r a Suá-
réz y Guil lermo Rodríguez, vecinos 
de Pinos y otra- de Aurel ia Alonso, 
de San Emi l i ano ; Sur, con otras de 
Alfredo Velasco, de Candamuela y 
Eleuteria García, de Pinos; al Este, 
con Francisco Rodr íguez , de San 
Emi l i ano y con terreno c o m ú n y al 
Oeste, con terreno c o m ú n . Tasada 
en 2 000 pesetas. 

6. ° E n la casa descrita con el n ú 
mero uno, existe una p a n a d e r í a con 
horno amasadora, de la casa de 
Juan Fe r r é de Barcelona, con motor 
eléctr ico, transmisiones, poleas y 
d e m á s accesorios. Tasada en 10.000 
pesetas. 

7. ° Una m á q u i n a Registradora, 
marca «National», pintada en color 
caboa, sobre cajón, con mani l la a 
su derecha, n ú m e r o 2748618-1852 x 



co i capachhici p a r a operaciones g inadás en la t r ami tac ión de este 
haUa novecientas noventa y nueve ju ic io . 
pe, v. las noventa y cinco cén t imos . 
Tasada en 1.000 pesetas. 

T i - > total de los bienes que se 
59.500 pesetas. 

León a diez v nueve de 
m i l novecientos cuarenta 
F . Valladares. — E l Secre-

;ntíh F e r n á n d e z . 
Im. 116.—123,00 pt? 

Juzgado de Instrucción de Leói 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Val ladai 

Juez de Ins t rucc ión de León y 
partido. / 
Por el presente se cita l lama y ei 

plaza al gitano E m i l i o H e r n á n d e z 
Giménez, (a) E l Cacahuet y Caña
m ó n , cuyas d e m á s circunstancias se 
desconocen y que ú l t i m a m e n t e habi
taba en León, Ventas de Nava, para 
que en t é r m i n o dé ocho días compa
rezca ante este Juzgado de Instruc
ción a prestar dec la rac ión y respon
der de los cargos que le resultan en 
sumario 405 de 1942 seguido por hur
to de un caballo a Angel González 
Pérez , aperc ib iéndo le que si no com
parece le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en León a ve in t idós de Fe
brero de m i l novecientos cuarenta y 
tres. —G. F . Valladares.—El Secreta
r io jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Así por esta sentencia que será no
tificada al demandado en los estra
dos del Juzgado, lo pronuncio, man
do y firmo.—A. Domingo Vázquez . 

F u é publicada en el mismo día. 
Cumpliendo lo mandado y para 

su inserc ión en el B I>T N ÓF CIAL 
la presente en Ponferrada, a 
neo de Febrero de m i l nove-
•uarenta y tres. —Antonio A l -
V.0 B.0: A. Domingo Vázquez: 

N ú m . 115.-39,00 ptas. 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Antonio Alvarez Guerrero, Se

cretario del Juzgado munic ipa l de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el ju ic io de desa 

c ió seguido en este Juzgado ei 
D. Eulogio Coca Alfageme, derq* 
dante y D. T r in i t á r i o Ramos R p | 
guez, demandado, se ha dictado se 
tencia, cuyo encabezamiento y par 
dispositiva es como sigue: 

E n la audiencia del Juzgado mu
nic ipa l de Ponferrada, a diecisiete 
de Febrero de 1943, el Sr. D. Antonio 
Domingo Vázquez, Juez munic ipa l 
en funciones de esta ciudad, ha vis
to el ju ic io verbal de desahucio se
guido en este Juzgado por D. Eulogio 
Coca Alfageme contra D. Tr in i ta r io 
Ramos Rodríguez. 

Fa l lo : Que estimarfdo en todas sus 
partes la demanda promovida por 
D . Eulogio Coca Alfageme, mayor 
de edad y de esta vecindad, contra 
D . Tr in i tar io Ramos Rodríguez, y 
declarando haber lugar al desahucio 
intentado por el primero, debo con
denar y condeno al ú l t imo, a que en 
el plazo de ocho d ías contados des
de que sea firme esta sentencia des 
aloje y deje a disposic ión de aquél 
la vivienda que en trece de Febrero 
del a ñ o p r ó x i m o pasado t o m ó en 
arrendamiento en la casa propiedad 
del actor que en la demanda se des
cribe, aperc ib iéndo le de lanzamien
to si no lo verificase, e imponiendo 
a dicho demandado por imperativo 
iegal el pago de todas las costas or i -

t s v e g á ^ 1 ^ W a de requerimiento 
É n vir tud dé lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de es
te partido en providencia de ésta fe
cha, dictada eh .juicio ejecutivo, pro
movido por el Procurador D . José 
xiel Corral Herrero, a nombre dé la 
Bodega Cooperativa del Sindicato 
Agrícola de Cont ra tac ión y Crédito 
de Sahagún , contra D . Rafael Lagar
tos, como deudor pr incipal y. Don 
Agustín Lagartos, como fiador soli
dario, ambos vecinos que fueron de 
ésta v i l la hoy en ignorado paradero, 
sobre pago de cuatro m i l doscientas 
pesetas de pr inc ipa l y quinientas 
cuarenta y séis pesetas de intereses, 
se requiere a ambos deudores a fin 
de que en t é rmino de seis días pre
senten en esta Secretar ía de m i car
go, los t í tulos de propiedad de las 
fincas que les fueron embargadas eíi 
referidos autos, bajo apercibimiento 
d e r í e s ei perjuicio a que haya 

derecho. 
ún , 23 de Febrero de 1943. -
ario Judic ia l , (ilegible). 

N ú m . 117.-27,00 ptas. 

fe equisitorias 
ivliguel, Segunda, de 25 años , 

casada, sus labores, hija de F e r m í n 
y dfe Antonia , natural de Santiuste 
de Juan Bautista (Segóvía), domici
liada que estuvo en esta capital, calle 
de Daoiz y Velarde n ú m . 12, piso 2.°, 
y en la actualidad se hal la en igno
rado domic i l ió y paradero, compare
cerá ante este Juzgado munic ipa l , el 
día diez de Marzo p róx imo , a las 
once horas, para la ce lebrac ión del 
Juic io de faltas que viene acordado 
para dicho d ía y hora por malos 
tratos de obra en vir tud de denuncia 
formulada por la misma, y a cuv^ 
acto deberá comparecer con lo» 
tigos y medios de prueba qv 
por conveniente a su de fensa .^ 

Y para que sirva de citachr 
denunciante Segunda Sánz M ; 
expido y firmo la presente en L 
a veintisiete de Enero de m i l no 
cientos cuarenta y t r e s . - E l Secrel 
rio, Jesús G i l . 

o 
o o 

Peláez Rodríguez Ovidio , hijo de 
J o a q u í n y de E n c a r n a c i ó n , natural 
de Villaseca (León), de estado sol
tero y de profesión niinero, de 25 a ñ o s 

de edad, domici l iado iii l imam^ft 
en el lugar de naturaleza, P'O 'esa^ 
por el delito de atraco a mano aNy 
mada c o m p a r e c e r á en el l é rmino ^ 
quince d ías ante D. L-uis Contrer^l 
Carr i l lo , Coronel Juez Instructor 
Juzgado Mi l i ta r Eventual número 
3 de la Plaza de Lugo. 

Lugo, 22 de Febrero de 1943. 
Coronel Juez, Lu i s Contreras. 

Ramírez Parra, Manuel , de 25 
años , hijo de Manuel y Rosario, na
tural y vecino de Riotinto, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
de León, en t é rmino de diez días 
con el fin de constituirse en prisión 
a d isposic ión de la Audiencia Pro
vincia l de esta capital, para el cum
plimiento de la pena que le fué im-, 
puesta en la causa n ú m e r o 14 de 
1938 por hu r tó . 

Dado en León a veinticinco de Fe-
brero de mi l novecientos cuarenta y 
tres.—G. F : Valladares. — Valentín 
F e r n á n d e z . 

Fiscalía provincial de Tasas io león 
Por el presente se cita y emplaza 

a Gabriela Centenero Carricazo, de 
29 años de edad, casada, natural y 
vecina de Vil lanueva del Campo 
(Zamora), accidentalmente vecina 
de León, sin domici l io , y hoy en ig
norado paradero, encartada en el ex
pediente 4.032 (212.102) a efectos de 
constituirse en pris ión, para cum
pl i r el arresto subsidiario de ciento 
cincuenta días, por no haber satisfe
cho la multa de mi l quinientas pese
tas que por esta Fiscal ía Provincial 
le ha sido impuesta, interesando de 
todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Gubernativa procedan a 
su detención debiendo ingresar a 
dicha encartada, caso de ser habida, 
en la cárcel m á s p róx ima , quedando 
a disposición de esta F isca l ía y dan
do cuenta a los efectos pertinentes. 

León, a 23 de Febrero de 1943.-
E l F i sca l Provinc ia l de Tasas, (ile
gible). 

Anuncios particulares 
Se extraviaron dos yeguas en la 

carretera de Zamora, próximo- A 
Cembranos, toi das, alzada de sei* 
^ artas y media a siete, cr in y cola 

;a, sin herrar. Se ruega a la per-
\ que sepa de ellas de; razón en 
v iro Balbuena, n ú m e r o 16, 3. 

Fabric iano Pastor. 
N ú m . 120.-8,00 ptas. 

xa extraviado un perro de caza 
Cpter, de unos seis meses, pelo azo

rrado claro, atiende por «P ichón^ 
desaparec ió del domic i l io de su pr0* 
pietario D. Vicente Lago, de Ponie-
rrada el día 17 de Febrero. Se gratiti-
ca rá al que lo entregue o dé seña* 
de su paradero. 

N ú m . 113—8,00 ptas. 

isi'anh.noviiT-; 


